
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Autorización para el
movimiento transfronterizo de residuos peligrosos, cuyo número de oficio se
encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Información confidencial: datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública.

Razones.- Por tratarse de información confidencial, resguardada en los archivos de esta
Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello.

Firma del titular Ing. Erick Felipe Jiménez Quiroz

Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión
pública. - Resolución O57/2019/SIPOT de fecha 08 de abril de 2019.
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DE RESIDUOS PELIGROSOS_, l
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TRANSPORTISTA (SJ
†iiANsi›on†Es ot cARc.A EEMA, s.A. oE c.v. za-2?-Ps-i-st-12 iiENo',vAcióN
AuToTRANsPoit†Es JAG. sA oE cv" “C 19-i-0010-1? RENOVACIÓN
Auto FLETES oóiusz LEAL, s.A. oE c.v. za-sz-Ps-i-11a-1o

\_Ei.uE Aimow. s.A. DE c.v. 2__s-2:-es-i-1so-13
GAMMYT TRuciuNG. s.A, DE c.v. za-2?-Es-i-141-12
ri=.ANsi=oR†Es oAsA, s.Ai DE c.v. ' Le-i-oozo-1o
FLETES MEXICO CHIHUPIHUA, SA. DE C.V. . 03-03?-PS-I-OB-10
KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, SA DE CV 09-I-24-O9 PRORROGA
SERVICIO DE TRANSPORTES RÁPIDOS. SIIR. DE C'.V _, 28-2?-PS-I-102-10 RENOVACION
SISTEMA DE APOYO LOGÍSTICO RL COMERCIO INTERNACIONAL. S.A. DE C.V. /' 05-O35-PS-I-1530-03-2009
TRANS MEX. INC.. SA. DE C.V. O9-I-0?-11
XPRESS INTERNACIONAL. S. DE R.L DE C.V 28-2?-PS-I~?1-DB PRORROGA
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7 CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION .
ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERIUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN
LA MATERIASE ESTABLEZCAN. ` ,___ _1=
SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACIOIN-I_DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE RECICLAJE DE PLOMO MEDIANTE
PROCESO DE FUNDICION; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL :TITULAR DELA MISMA. SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO
AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDADCON EL ARTICIJILO 106 FRACCION V! DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL
DE LOS RESIDUOS. 7' , -.

EL USO DEL TRANSPORTISTA KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, S.A. DE CN. QUEDA SUJETO A LA VIGENCIA DE SU
AUTORIZACIÓN O9-I-24-09 PRORROGA VIGENTE HASTA EL O3 DE AGOSTO DE 2019.

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTÃ SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION
Yi-.GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA.
LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y, LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARÍA PODRÁ INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTTIIRIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS.
PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS. TERMINALES FERROVIARIAS. Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL. CON EL
OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS. ASI _ COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE
CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. _

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERÁ DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DÍÁS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO
DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADQ DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1 14 DEL REGLAMENTQ DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARÁ TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE
PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE. COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FÉRMADOS
POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS SEXTO Y OC AVO DEL
ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A
REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACION,
SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
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EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O LOS BIENES
COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS ÉISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE- AYA LUGAR. '

MEDIANTE OFICIO DAN-00869 DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2018 DE LA SUBSECRETARIA PARA AMÉRICA DEL NORTE DE LA SECRETARÍA DE
RELACIONES EXTERIORES SE INFORMA QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS HA SUSPENDIDO LA CONSTRUCCION DE LAS
INSTALACIONES DESTINADAS A PERMITIR EL CRUCE DE MATERIALES PELIGROSOS A TRAVÉS DEL PUERTO FRONTERIZO NUEVO LAREDO III-
LAREDO IV 'COMERCIO MUNDIAL', AI. CONSIDERAR LOS POSIBLES RIESGOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS. LAS INSTALACIONES -Y
LAS OPERACIONES DEL PUERTO Y EL RIO BRAVO.

C c e p Ing. Sergio Sánchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- SEMARNAT.-' Presente. I
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. ' I \ IW
Coordinación General de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente. I - I (D
Lic. Arturo Estrada Rangel.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- PROFEPA.- Presente» aestrada@profep'a,gob.m›t "
Lic. Karla Isabel Acosta Resendi.-Directora General de Inspección Ambìental en Puertos Aeropuertos v Fronteras.-Presente; kacosta@|Jrofepa.gob.ml<:
folmedo@profepa.gob.mi<¦ ean1igon@profepa.gob.m¦<
Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chávez Martinez.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT ep el Estado de Nuevo León.- Presente.
Delegación de la PROFEPR en el Estado de Tamaulipas. Presente.
Lic. Enrique Fanjón González.- Encargado del Despacho de la Delegación de Ia SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Delegación de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua. Presente.
M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapién- Encargado del Despacho de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua. Presente. ,
Lic. Marines Hurtado Cárdenas.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente f '
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de_Movir}erit0s Transfronterizos de Residuos.- Presente
Expediente. _
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